
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL
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CHIGUAYANTE, enero 13 de 2017

ACUERDO N° 14 - 03 - 2017

MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 1/2017.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 13 de Enero de
2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 1/2017, en los ítems que a
continuación se indican:
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SUBA CONCEPTO

I N G R E S O S

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
De Otras Entidades Publicas

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

INGRESOS DE OPERACIÓN
VENTA DE BIENES

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
De Otras Entidades Publicas
De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL AUMENTO (DISMINUCIÓN) DE INGRESOS

G A S T O S

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
ALIMENTOS Y BEBIDAS

TEXTIL, VESTUARIO Y CALZADO

MATERIALES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

SERVICIOS BÁSICOS

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

SERVICIOS GENERALES

ARRIENDOS

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO

Asistencia Social a Personas Naturales
Premios y Otros

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOBILIARIO Y OTROS

MAQUINAS Y EQUIPOS /^ <5\S INFORMÁTICOS /̂ sEjnrra — "\ MMNKIPAI M)

AUMENTO

18.400.000
18.400.000

18.400.000

9.000.000

9.000.000

252.458.309
252.458.309

252.458.309

996,185.295

1.276.043.604

632.001.623
16.933.455

13.177.139

35.051.805

4.528.639

18.745.000

6.587.700

417.190.620

34.510.730

81.400.000

3.876.535

12.619.261

12.619.261

8.010.204

4.609.057

10.793.800
4.131.430

5.397.633

1.264.737

DISMINUCIÓN
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CHIGUA Y ANTE, enero 13 de 2017
ACUERDO N° 14-03-2017
MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 1/2017.
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CONCEPTO

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

ESTUDIOS BÁSICOS

Consultorías

PROYECTOS

Consultorías

Obras Civiles
Pavimentación Aceras Diversos Sectores de la Comuna

Construcción y Reparación Infraestructura Comunal
PMU Construcción Cubierta Multicancha la Rivera
PMU Mejoramiento Plaza Inés Enrique Fródden
PMU Entubación Canal Existente Avda. 8 Oriente Chiguayante
Complemento Municipal, Construcción Sala Artes Escénicas
Aporte Municipal Villa La Rivera

PMU Construcción Multicancha Enríquez Fródden

Construcción Área Verde Lican Rayen
Construcción Muro Contención Sector Los Ciruelos
PMU Construcción Plaza Recreativa Jackson Papen Chiguayante
Mejoramiento de Aceras Avda. Los Andes
Multicancha Calle Berlín con Escocia
Construcción Acceso a Bodegas Municipales
Cierre Perimetral Parque Rivera
PMU Construcción Sede Social JJ. VV 15-B Chiguayante
PMU Construcción Plaza Recreativa Sector Schaub

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

A los Servicios Regionales De Vivienda y Urbanización
Programa Pavimentos Participativos

SERVICIO DE LA DEUDA

DEUDA FLOTANTE

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO

573.733.920

93.181.033

93.181.033

480.552.887

77.000.000

403.552.887

5.999.993

11.834.143

1.173.298

5.182.769

22.769.163

30.000.000

8.000.000

31.871.591

3.900.000

26.000.000

59.999.990

2.500.000

62.500.000

6.707.160

8.000.000

59.980.000

57.134.780

16.895.000

16.895.000

16.895.000

30.000.000

30.000.000

1.276.043.604

DISMINUCIÓN

Se encomienda a la Dirección de Administración y Finanzas la redacción de los
documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.
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CHIGUAYANTE, enero 13 de 2017
ACUERDO N° 14-03-2017
MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 1/2017.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Carlos Benedetti
Reiman; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Alvarez Silva y Sr. Ulises
Sepúlveda Rubilar.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmp/g

A SANDOVAL
ARIO MUNICIPAL

\RIVAS VILLALOBOS
A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones/Municipales
Archivo /

LTS/rmv


